
La licencia ambiental es una 
autorización dada a las empresas 
para que puedan realizar sus 
actividades, sujetándose al 
cumplimiento de los requisitos, 
términos, condiciones y obligaciones 
que la autoridad establezca en 
relación con la prevención, 
mitigación, corrección, compensación 
y manejo de los efectos ambientales 
del proyecto autorizado


